I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO Secretaria Municipal
3.- MODIFICACIÓN PLAN INTERCOMUNAL DE VALPARAÍSO SECTOR LA PÓLVORA.
El Sr. Alcalde, quiero hacer presente a los señores miembros del Concejo que la exposición que vamos a escuchar ahora es una exposición de! mayor interés de parte del Concejo, a propósito de que da cuenta de un tema que desde hace mucho tiempo viene desarrollándose y que dice relación con lo que se conoce como El Plan Intercomunal, es decir la modificación al Plan Intercomunal que va derecho es el parque de! cementerio, la Pólvora en estos momentos estaba como zona de reserva más de usos turísticos y de forestación y no admitía ninguna actividad de tipo industrial, por consiguiente era necesario hacer estas adecuaciones para poder admitir tanto el Relleno Sanitario como la Cael, ahora durante esta modificación, que se ha demorado la verdad casi dos años, y a propósito del tema del borde costero para aprovechar el mismo trámite la misma declaración de impacto ambiental etc., la Seremi incluyó la modificación del borde costero que está graficada en planito de abajo que cambia el límite de la zona P1 ,P2, que estaban en Barón corre el límite de la zona P1 hasta Edwards, es todo lo que esta modificación hace en el fondo, es definir estrictamente portuaria de uso de exclusivamente portuaria llega hasta Edwards y no hasta Barón, y además de eso permite algunos usos y da algunas normativas que lo podemos ver dentro de la Ordenanza para dar norma urbana general al resto de la zona, la tramitación ante la Corema de esta misma modificación llevó a introducir algunas modificaciones a petición de los Servicios, por ejemplo del MOP que pidió que se el ancho de la franja fiscal del camino La Pólvora se fijara en precisamente en un ancho dado, y la Corema que pidió que alrededor del vertedero hubiera una zona de restricción que es lo que está graficado en verde en el plano de la mano derecha, que aisle el vertedero de cualquier actividad relacionada con uso urbano del resto, lo que está en azul oscuro sigue siendo con la misma zona de reserva, sin uso urbano por e! momento y entonces lo que se está planteando una zona de restricción que es la verde y las dos zonas que son industriales que son las rosadas, eso es lo que fundamentalmente estas restricciones, este plano abarca desde el Molle hasta frente al Cementerio parque un poquito más al norte que es la zona que está graficada ahí. Ahora dentro de la Ordenanza misma dice dentro del set está lo que es la Memoria del Plan Intercomunal que explica las motivaciones, el análisis urbano, y dice no es cierto los motivos que se han tenido para hacer estos cambies los fundamenta en las mismas cosas que estamos explicando acá en que se requiere compatibilizar los usos de Puerto de Valparaíso con los de ciudad, como punto uno, que se requiere regularizar el Molle, que se requiere también crear espacio para la actividad secundaria del Puerto que es un tema que dentro de la estrategia de desarrollo comunal lo hemos planteado como el crecer hacia el sur no es cierto que fundamentalmente para nosotros era Placilla pero el Puerto por razones logísticas ha preferido acercarse más a lo que es el término del túnel, ahora en un inicio pensemos que el túnel de acceso al Puerto partía prácticamente cerca de esta ubicación con distintos diseños que ha ido corriendo hacia el sur, pero en un principio era bastante mejor, estaba bastante más cerca digamos de lo que va a quedar ahora, y esto también dice que el uso portuario que se restringe en el borde costero que son alrededor de 20 hectáreas se compensa con creces aquí arriba que son más de 91 hectáreas, por consiguiente tendríamos no una achicamiento del Puerto sino que un agrandamiento lo que hemos llamado zona secundaria, es todo lo que se refiere a bodegaje, atención fitosanitaria, aduanera todo ese tipo de actividades sería en lo que se llama la Ceal y como tal va a generar un poco de desarrollo de actividades semi industriales y zonas productivas en el sector de la Pólvora, forma parte de la Ruta 60 CH está dentro del anillo de circunvalación de puerto por
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consiguiente esta ruta llega hasta el Puerto se uniría a la ruta 5 y a la ruta 68 ya está unida, y lógicamente hasta Los Andes, por consiguiente quedamos dentro el anillo de circunvalación que une los Puertos, esto dentro de la estructura es lo que se pretende con esta modificación, ahora si se requiere cierto, la ordenanza que es lo que hace es adecuar dentro de lo que es el mismo Plan Intercomunal agrega las zonas de extensión urbanas productivas que se llama las ZEUPP1 y 2 que son las dos partes rosadas que están al norte digamos, le da una superficie, frentes prediales etc., una serie de condiciones para que en ellas se permitan instalaciones industriales de carácter molesto, inofensivo, de gaje de tipo peligroso molesto inofensivo, construcciones de apoyo tales como piscinas, comedores, vestidores, casinos, enfermerías, cuarteles de bombas, bodegas de materiales y herramientas, talleres de mantención, garitas, portería, casetas de guardia, torres de observación, y las que se fundamenten como necesidad de apoyo al proceso industrial que laboren en esa industria.
Sr. Alcalde, les propongo que vamos despejando por parte, porque hay tres grandes temas que comprenderían lo que usted nos ha señalado, lo que dice relación con las dos áreas que están vinculadas al tema del puerto, quiero decirle que al margen de cualquiera consideración es una vieja aspiración municipal en orden a pedir a que todas las actividades que no tengan directa relación con el tema del movimiento de las naves todo lo que se pueda dejar de hacer en el borde se traslade a un sector donde los terrenos no tengan tanto valor y se puedan realizar, eso es lo que se está haciendo con estos dos terrenos que el Puerto a adquirido corresponden a lo que antiguamente conocían la otra parte del Fundo Quebrada Verde, es una expropiación que ellos han hecho y para nosotros es importante que quedan conectados con el tema de la vialidad y con acceso directo al Puerto de Valparaíso a través del acceso sur y permite, que es esa la explicación de que porque en definitiva podemos hacer o pensar en los proyectos de borde, porque muchas cosas que se hacían abajo ahora se van hacer arriba y aquí se van a generara además una cantidad de otros elementos de trabajo, es posible suponer que aquí tengamos la zona de detención de los camiones que hoy día se está haciendo en Placilla se meten directamente hacia esta zona, porque así está pensado, como indicación debo hacer presente que Sudamericana ha estado tratando de comprara terrenos para localizarse relativamente cerca de esta zona también y para nosotros eso también es importante porque Sudamericana que concesionó en San Antonio está también pensado en desarrollar aquí sus propias actividades, y eso importaría también pensar que Sudamericana pueda destinar a un mejor negocio los terrenos que hoy día tienen en el borde sin uso, en consecuencia mi impresión respecto de estos dos temas no es cierto nosotros estamos plenamente satisfechos en lo que se está haciendo con lo que fueron nuestras propias posiciones, respecto al tema del Molle creo que sin lugar a dudas para nosotros una vieja aspiración que hoy día se está traduciendo y es que esto •que está aquí es un vertedero y hace algunos años cuando el Concejo Municipal propuso cambiar el sistema transformarlo de un vertedero a un relleno teníamos justamente los problemas que el uso de suelo no lo permitía entonces hoy día se da el contrasentido que esta es la práctica y está transfórmado en un relleno, la
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tecnología esta implementada para ello, las condiciones están pero no puede recibir la autorización final de relleno que es porque a nosotros nos interesa, nuestra ciudad es la primera que va a tener un rellenos sanitario al momento de que se apruebe esto, estamos sin ningún inconveniente respecto de sellar finalmente que esto obtenga las patentes comerciales relleno que fue la decisión nuestra y debiéramos allí quiero anticipar empezar a citar a los concesionarios a objeto de empezar a mejorar con ellos algunos de los temas que están en discusión como por ejemplo la clasificación de elementos que ya están haciendo, un programa de separación ...respecto de ello, más el programa o proyecto que tienen que presentarnos para crear dentro de este relleno la zona de acopio de residuos industriales que es lo que nosotros hemos estado haciendo, residuos industriales por un lado y residuos hospitalarios por otro, garantizando de esa manera que le podamos dar substantivamente al parque industrial de Curauma y a las nuevas locaciones del alto del Puerto la posibilidad de botar sus deshechos en un relleno sanitario y en un vertedero en difícil, pero en un relleno ya se puede hacer, los concesionarios tienen la obligación de poder presentarnos a nosotros un proyecto una vez que este tema esté resuelto y hoy día falta para resolverlo el cambio de uso de suelo que permita que la Corema lo pueda resolver, si este tema me parece claro porque que han tenido su origen en el propio municipio y han sido acogidos yo creo que respecto de ello no debiéramos objetar sino que buscar la fórmula que rápidamente esto se pueda aprobar y teniendo presente lo que está pasando aquí abajo, no es nada más ni nada menos que compatibilizar este Intercomunal con lo que dice relación con la modificación del seccional que nosotros tenemos ver el 18 de agosto va a traer, para eso lo que está haciendo en síntesis es extender las zonas portuarias desde Barón hasta Edwards y eso tiene reducir, esa es la lógica que lo que nos va a permitir a nosotros en la propuesta que se está haciendo calzar los usos y quienes tiene que disponer de ellos, pero a parte de eso viene una ampliación de los usos permitidos de manera tal que no se fuera a producir un contrasentido que nosotros ante el Concejo Municipal se pide un seccional lo aprobamos y establecemos determinada cantidad de usos y el Intercomunal no los permitía, entonces siempre se discutió de que iba llegar un momento que iba estar en una contraposición el seccional que el municipio estaba aprobando y el íntercomunal, nosotros siempre dijimos que eso no iba a ser cierto porque finalmente estaban avanzando por cuerdas separadas estos dos proyectos se iban a juntar, y ahora se van a juntar de una manera que se señala, la próxima semana el Concejo Regional ya entra en discusión respecto de ello y nosotros entramos…. ... de común acuerdo y esto permite calzar con la situación territorial correspondiente eso es en detalle y lo que ustedes tienen en la minuta que corresponde aparecen las cantidades uso que aquí se están permitiendo los usos están pensados objetivamente en la perspectiva de las tareas y las funciones que se cumplen, cuando se habla de relleno sanitario hemos pedido que obviamente se de calidad de uso que sean compatibles con las que el relleno tiene, no tiene ningún: sentido transar hacer un relleno que después no dejarlo realizar determinadas acciones o actividades, yo quiero solamente terminar señalando de que Asesoría Urbana tiene un encargo que a propósito del Concejo yo quiero transmitir y es que en esta zona hay familias que han vivido hace
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muchos años allí y estas familias nosotros tenemos un compromiso con el Ministerio de la Vivienda y con el puerto de Valparaíso de buscarles un arreglo ... que permita que ellos puedan salir de esta zona que van estar ahora afectas al tema portuario pero también quiero decirles que para este efecto el trabajo ha sido un poco más lento y hemos tenido que ir con más calma, y la razón de esto es que aquí se contrató por parte del Ministerio de la Vivienda una Consultora que ha estado trabajando con cada una de las familias y yo quiero decir que el problema de acá es un problema fundamentalmente que tiene origen de carácter esculturales y también de actividad de las personas la razón es que viven por varías décadas, y familias muchos años acá en estos sectores, la vida en esta área para que seamos claros es una vida absolutamente rural campestre donde las persona gozan de mucho terreno de mucho espacio y en consecuencia las ofertas que a través del Ministerio de la Vivienda hemos podido realizar son absolutamente incompatibles con su modo de vida y con las actividades que ellos se generan, ellos tienen espacio, tiene animales, entonces se dedican a la crianza y al cultivo en algunos casos de pequeñas hortalizas otros producen viñas, otros trabajan en los ladrillos, entonces aquí tenemos un problema que no es menor y es como logramos encontrarles a esas personas una ubicación que les permita mantener su vinculación con el medio ambiente, con una actividad productiva y que le genere algunos espacios, quiero hacer presente que con fondos del Puerto que es el que tiene que trabajar y a través del Ministerio de la Vivienda se está trabajando, y yo espero que podamos encontrar con ellos consensuadamente una formula que permita permitirles localizar en la zona donde esta, no es fácil, quiero repetirlo, no es fácil justamente por actividades productivas, ahí hay una persona que fabrica leña, para fabricar leña tiene que tener algún conocimiento, que hace aún cuando uno le de un espacio, hay un señor que vive de vender leche de burra, y necesita su espacio para tener sus animales, entonces aún cuando nos saliéramos del esquema de pensar en lo que dice relación con el tema de que no fueran departamento y fueran casas aún así son incompatible que este tipo de actividades, ahora hay familias jóvenes allí que han optado por emigrar pero el problema es substantivamente con los que son más antiguos, pero para la tranquilidad del Concejo es un tema que también está en discusión y hay un compromiso con el Puerto que aquí no se mantendrá ninguna situación de fondo mientras no le demos una solución social a las familias que allí están viviendo, Sr. Máximo Silva, cuantas familias son Alcalde?, Sr. Alcalde, son aproximadamente unas 30 familias las que tenemos en el sector, son personas que su época fueron autorizados para vivir allí o alguno de ellos tienen algunos arriendos nominales, eran cuidadores y pagan cuidando las instalaciones que tenían, ellos en una de las partes estaban los Scout de Chile, tenían una parcela, y ellos autorizaron a una cantidad de familias a entrar de la misma manera que autorizaron a la Asociación Osmán Pérez Freiré para la construcción de la media luna, el tema de la media luna quiero hacer presente de que el Concejo va a conocer un proyecto que significa el traslado a parte de lo que es el terreno del Fundo Quebrada Verde nuestro, no es cierto, de la estructura que tenían los huasos en este terreno, eso también se está conviniendo con ellos y con el Puerto para trasladar la media luna y permitir que sigan realizado sus actividades en esa zona. Interviene la concejal
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señora Marisol Paniagua, perdón Alcalde, esos terrenos eran de la Fundación Otaegui, Sr. Alcalde, no, esos eran del Fonasa, Otaegui abajo en Laguna Verde, perdón este el legado de Santa María el parque Quebrada Verde, Interviene el Concejal señor Uziel Valle, Alcalde la exposición que me parece sumamente clara, Asesoría Urbana requiere de algún trámite del Concejo en términos para aprobar lo hecho o va a colocar este memoria ya a disposición del Concejo para su aprobación posterior, me gustaría ver el procedimiento. Sr. Alcalde, no hay procedimiento de aprobación de parte del Concejo respecto de este procedimiento salvo que el próximo martes el Concejo Regional ha solicitado y a invitado a la Asesora Urbana del municipio y me ha pedido formalmente que nosotros expresáramos nuestra opinión favorable o desfavorables respecto de este tema, yo había instruido en su momento a la señora Directora de Asesoría Urbana de apoyar esta actividad pero como va hacer ya vista este próximo martes nos pareció importante primero ponerla en conocimiento del Concejo y como desde mi perspectiva esto recoge clara y ampliamente lo que este Concejo hoy día ha venido señalando expresamente mandatar a la Asesora Urbana para que exprese e¡ acuerdo de; Concejo respecte de esta modificación.
Interviene el Concejal señor Uziel Valle, Yo hacia esta consulta Alcalde, principalmente porque me parece de suma importancia en que el Concejo efectivamente apoye este trabajo realizado, una ciudad no es solamente interna una ciudad crece mirándose así misma sino que una ciudad para crecer también en competencia de otras ciudades vecinas o cercanas o de actividades similares, cuando nosotros vemos que esto potenciando principalmente una de las actividades primordiales de nuestra comuna de Valparaíso, como es el Puerto, a través de un sitio de respaldo a la actividad portuaria, a través de mejorar no es cierto el acceso completo para el desarrollo portuario me parece sumamente interesante porque estamos en ese momento generando iniciativas que compiten con un puerto cercano, por muy que esté en la Quinta Región efectivamente es competidor con nosotros como es el Puerto de San Antonio, ya lo decía el Alcalde que algunas instituciones navieras se han ido de Valparaíso a trabajar justamente en San Antonio y en el informe de ayer aparecía fuertemente que San Antonio seguía siendo uno de los puertos con mayor trasferencia de carga no solamente de internación sino también de exportación, y fuera de eso en San Antonio se está desarrollando también el acceso Sur que ha sido una copia de lo que estamos haciendo nosotros, por lo tanto creo señor Alcalde que esto tiene que ser una señal muy potente del Concejo Municipal porque permite justamente colocar al Puerto de Valparaíso, a la ciudad de Valparaíso a que retome el primer lugar la actividad portuaria futura del país, por lo tanto a mi juicio yo creo que este Concejo debiera dar esta señal al Core y al Concejo Regional tal como usted lo ha señalado para que la Directora de Asesoría Urbana se lleve no es cierto el acuerdo de este Concejo porque eso implica efectivamente seguir, continuar en el diseño del desarrollo de Valparaíso hacia un Puerto Internacional.
Interviene el Concejal Máximo Silva H., Presidente, tres cositas, la primera creo que respecto a lo que es la parte alta de la ciudad, lo que es el Vertedero y lo que
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es la zona extra portuaria, o ante puerto, como se quiera llamar creo que no tiene ningún problema pienso que sinceramente esa es la ambición y el anhelo de este Concejo y de los Concejos anteriores, pero si quisiera plantear una inquietud que me saltó a raíz de la exposición de la señora Adriana quien tuvo la gentileza de explicarme esto detalladamente pero no puedo callar esta duda, respecto de que si nosotros modificamos el borde costero y corremos lo que es actualmente Barón, lo corremos hasta Bellavista, quisiera que me explicara y si estoy en un error, acláremelo por favor, cuando el puerto nos ha hecho la exhibición de lo que podría ser en el futuro borde costero nuestro, ha dejado como zona de reserva portuaria en crecimiento que anhelamos que tenga el puerto de Valparaíso por la carga del Atlántico la zona de Yolanda, en todos los planes y en todas exhibiciones que ha hecho la EPV queda eso tipificado, zonificado marcado como zona de reserva portuaria en el futuro crecimiento, si nosotros hoy día cambiamos el límite hasta Edwards, ese sector que ellos tienen designado como futuro crecimiento también se vería afectado o solamente desafectamos desde Barón a?, Sra. Adriana, solamente desde Barón a Edwards el sector que actualmente de SAAM no es cierto nuestro antiguo proyecto Yolanda Barón tiene carácter portuario y está como tal, el único problema que tiene Yolanda Barón respecto al puerto es de un privado. Sr. Silva, Si correcto, pero la reserva portuaria estaría ahí, Sra. Adriana, es portuaria, no necesita ser reserva portuaria, tiene ese uso y no está en este minuto cambiarse, Sr. Silva, me parece muy oportuna la aclaración, se lo agradezco y la tercera cosa que quería proponerle al Concejo que el tema de las 30 familias, que están ubicadas en ese sector sea tema de un análisis posterior, no ahora y ver porque realmente, o graficarlo menos esas personas están en comodato muy precario, podría haber tomas, y algunos como ha dicho el Alcalde como ejemplo vender leña q hacer leña siendo que no son dueños del bosque, por lo tanto a mi parece que eso amerita una situación social y analizarla distinto y no mezclarla hoy en día en esto o sea que no guarde ninguna relación que sirva como una introducción que nos ha hecho el Alcalde para conocer la realidad de 30 familias que hay allá.
Sr. Alcalde, lo que he querido dar garantías al Concejo a propósito de la legítima preocupación que en su momento se expresó, es que si bien es cierto que estamos trabajando en la normalización respecto a los terrenos, nos hemos descuidado del carácter social de las personas que alli viven, en consecuencia le hemos pedido al Puerto quien es el responsable por lo que tienen esos terrenos que garantice y busque una solución social para las personas que allí viven. Interviene el Concejal Jorge Castro, tres preguntas Alcalde, la primera, en que yo creo que en misma manera lo que tiene que ver con lo más importante, este cambio del sector la Pólvora, o sea, lo único que quiero quizás agregar un elemento que no es menor en esta situación, que es el hecho que de acuerdo al legado de lo que tiene ver con el Fundo propiamente tal con todos los terrenos hay posiciones que están en condiciones de uso por parte del municipio y otras que están tomadas por Fonasa o a resguardo del Fonasa y en este* caso el particular que en este caso es el Puerto de Valparaíso conversa con Fonasa para poder
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llegar a un acuerdo respecto al terreno que está adquiriendo y desde luego hacer este cambio de uso de suelo que viene con el BID que viene con el Intercomunal, primero eso está absolutamente acotado respecto a que deba ser Fonasa el que en definitiva poseedor del bien o del legado de Santa María respecto e esos terrenos?, Sr. Alcalde, sí, porque en definitiva aquí se hizo con independencia de la discusión respecto de lo que pasara una expropiación, en consecuencia se ha procedido a expropiar por parle del Ministerio de Obras Públicas para el Puerto de Valparaíso, Sr. Castro, se expropia a favor del Fonasa, Sr. Alcalde, se expropio a Fonasa y va a recibir los dineros, con la única salvedad que los dineros que recibe Fonasa los puede utilizar en el predio como urbanización u otro elemento y en tema de una segunda discusión para saber cual es el proyecto de lo que van a invertir en esa ... Sr. Castro está claro por el mismo legado que a los que les corresponde esta situación es a Fonasa y no al Municipio, eso está estudiado, Sr. Alcalde, está estudiado aún cuando no era lo que a nosotros nos gustaba, pero era lo que finalmente se convino, Sr. Castro y ya está zanjado ese tema. El segundo Alcalde, es que yo creo que sería una señal super potente y no menor el hecho de poder yo entiendo que las familias están trabajando con la Consultora y ya es un tema que lleva un par de meses en esto pero creo que no es menor que esto de relleno o de vertedero a relleno sanitario el hecho que podamos avanzar ya en lo que tiene que ver con los residuos de hospital, creo hasta el minuto a esa situación no le hemos puesto coto pero me parece super interesante que podamos dentro de la concesión de lo que El Molle el poder ya entrar a trabajar en esa iniciativa que va permitir dar una solución pionera en la Región respecto a este tipo de residuos y lo tercero y último, es que porque no se apostó si es cierto en la situación de que tenemos otra empresa interesada que pudiera llevar la actividad secundaría del Puerto hacia el sector alto para estar al frente de lo que es el ingreso del acceso sur a Valparaíso, porque no se apostó a un trabajo más grande en cuanto montos de terrenos, por que al final lo que estamos haciendo es circunscribir exactamente a la zona para el puerto para la municipalidad terminamos y luego vamos a tener una discusión que va a venir de nuevo toda la cosa del BID y el intercomunal con todo lo engorroso que son estas herramientas de planificación, si eso en algún momento se consideró en interés que iba a despertar en otras empresas porque si a si fuera tenemos un largo camino por delante para volver a cometer lo mismo si que hubieran interesados por algún tipo de paños de terreno, Sr. Alcalde, hicimos todo el esfuerzo, Sra. Adriana, quiero aclarar respecto a la consulta del Concejal Castro que en estos momentos como dije en estudio paralelamente si Premval, Premval es una macro modificación del Intercomunal del que abarca justamente lo que usted está diciendo, abarca la totalidad del paño, ahí esta metido el tema de ampliación entre La Pólvora el Camino del Agua, hacia a tras, hacia Laguna Verde etc., hay una serie de propuestas del Premval que en este momento están iniciando la discusión en la COREMA y estamos nosotros empezando a tener conocimiento de cómo quedó la propuesta final, que no es exactamente y eso se ha trabajado desde el 95 más o menos y está en tramite paralelo, yo creo que en un momento dado va converger probablemente antes de lo que pensemos, por eso está modificación tiene un carácter bien local que es cierto lo que tu dices que quedan huecos ahí entre
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medio pero esto era para exclusivamente solucionar estos tres puntos entonces tiene ese carácter bastante acotado pero porque l! otro se está tramitando paralelamente y el otro partió con un estudio mucho más macro, yo creo que es bueno que una vez que ingrese a la Corema se muestre también al Concejo para que se vaya conociendo. Sr. Alcalde ahora nos juntamos para este efecto, nos juntamos con todos los propietarios del sector de la Pólvora y con todos ellos hemos estado trabajando también para provocar allí alguna modificaciones algunos más renuentes que otros pero se ha estado haciendo un trabajo paralelo con ellos.
Interviene la Concejal Marisol Paniagua, una pequeña duda, que en realidad no afecta la decisión sobre el proyecto digamos, simplemente a propósito de lo que preguntó Jorge en los terrenos del Fonasa, jurídicamente lo que yo quiero entender porque Fonasa es del estado, y por lo tanto el Fisco también dueño de esos terrenos y se anclando de que el propio estado va expropiarse así mismo par traspasarle los terrenos al Puerto, esa es la figura que entendí? Fonasa es del estado, Sr. Alcalde son del Puerto, Sra, Marisol ya expropió, Sr. Alcalde así es, Sra. Marisol sin ningún, solamente utilizando la cláusula de la utilidad pública para esa expropiación, Sr. Alcalde no quisiera...
Sr. Alcalde, propongo en consecuencia al Concejo declarar expresamente haber tomado el conocimiento haberlo hecho nuestro y facultar a la señora Asesora Urbana para que ante la Comisión de Ordenamiento Territorial del CORE exprese el apoyo por parte del Concejo Municipal a la modificación correspondiente, habría acuerdo de los señores miembros del Concejo.
ACUERDO N° 20: FACULTAR, a la Señora Asesora Urbana, para que exprese el haber tomado conocimiento por parte del Concejo ante la Comisión de Ordenamiento Territorial del Consejo Regional, exprese el apoyo a la modificación al Plan Intercomunal de Valparaíso (P1V), presentado por la Seremi de Vivienda y Urbanismo.
El Concejo Municipal en forma unánime, ha determinado que las sesiones de Concejo a contar de esta sesión se realizarán todos los días Miércoles, a las 10:00
horas.
Se   levanta   la   DECIMA   QUINTA   SESIÓN   EXTRAORDINARIA   del   Concejo
Municipal de Valparaíso, a las 11:20 horas.            16
MVA/aag.-
Décima Quinta Sesión Extraordinaria-30.07.2004.
